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Derecho a la seguridad social 

Instrumentos internacionales 



Declaración Universal de los Derechos Humanos

Artículo 22

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene

derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el

esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida

cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la

satisfacción de los derechos económicos, sociales y

culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo

de su personalidad.

Artículo 25

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado

que le asegure, así como a su familia, la salud y el

bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la

vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales

necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso

de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros

casos de pérdida de sus medios de subsistencia por

circunstancias independientes de su voluntad.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales

Artículo 9

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de

toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social.

Artículo 10

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:

1. ...

2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un

período de tiempo razonable antes y después del parto. Durante

dicho período, a las madres que trabajen se les debe conceder

licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas de

seguridad social.

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia

en favor de todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna

por razón de filiación o cualquier otra condición. Debe protegerse a

los niños y adolescentes contra la explotación económica y social. Su

empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales

peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal,

será sancionado por la ley. Los Estados deben establecer también

límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido y

sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil.
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Protocolo Adicional a la Convención Americana

sobre Derechos Humanos en materia de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San

Salvador“

Artículo 9

Derecho a la Seguridad Social

1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social

que la proteja contra las consecuencias de la vejez y

de la incapacidad que la imposibilite física o

mentalmente para obtener los medios para llevar una

vida digna y decorosa. En caso de muerte del

beneficiario, las prestaciones de seguridad social

serán aplicadas a sus dependientes.

2. Cuando se trate de personas que se encuentran

trabajando, el derecho a la seguridad social cubrirá

al menos la atención médica y el subsidio o jubilación

en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad

profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia

retribuida por maternidad antes y después del parto.

Derecho a la seguridad social

Convención Internacional sobre Eliminación de todas las

formas de Discriminación Racial

Artículo 5

En conformidad con las obligaciones fundamentales

estipuladas en el artículo 2 de la presente Convención, los

Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la

discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el

derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin

distinción de raza, color y origen nacional o étnico,

particularmente en el goce de los derechos siguientes:

[...]

e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en 

particular:

[...]

iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la 

seguridad social y los servicios sociales. 

[...]
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Observación General del Comité DESC No. 19

1. […] El derecho a la seguridad social es de importancia fundamental para garantizar a todas las personas su dignidad humana cuando hacen frente a

circunstancias que les privan de su capacidad para ejercer plenamente los derechos reconocidos en el Pacto.

2. El derecho a la seguridad social incluye el derecho a obtener y mantener prestaciones sociales, ya sea en efectivo o en especie, sin discriminación,

con el fin de obtener protección, en particular contra: a) la falta de ingresos procedentes del trabajo debido a enfermedad, invalidez, maternidad,

accidente laboral, vejez o muerte de un familiar; b) gastos excesivos de atención de salud; c) apoyo familiar insuficiente, en particular para los hijos y los

familiares a cargo.

[...]

4. La formulación del artículo 9 del Pacto indica que las medidas que se utilicen para proporcionar las prestaciones de seguridad social no pueden

definirse de manera restrictiva y, en todo caso, deben garantizar a toda persona un disfrute mínimo de este derecho humano. Estas medidas pueden

consistir en:

a) Planes contributivos o planes basados en un seguro, como el seguro social expresamente mencionado en el artículo 9. Estos planes implican

generalmente el pago de cotizaciones obligatorias de los beneficiarios, los empleadores y a veces el Estado, juntamente con el pago de las

prestaciones y los gastos administrativos con cargo a un fondo común.

b) Los planes no contributivos, como los planes universales (que en principio ofrecen la prestación correspondiente a toda persona expuesta a un

riesgo o situación imprevista particular) o los planes de asistencia social destinados a determinados beneficiarios (en que reciben las prestaciones las

personas necesitadas). En casi todos los Estados habrá necesidad de planes no contributivos, ya que es poco probable que pueda proporcionarse la

protección necesaria a todas las personas mediante un sistema basado en un seguro.

5. También son aceptables otras formas de seguridad social, en particular: a) los planes privados y b) las medidas de autoayuda u otras medidas, como

los planes comunitarios o los planes de asistencia mutua. Cualquiera que sea el sistema elegido, debe respetar los elementos esenciales del derecho a

la seguridad social y, en ese sentido, deben ser considerados como planes que contribuyen a la seguridad social y por consiguiente deberán estar

amparados por los Estados, de conformidad con la presente observación general.

Derecho a la seguridad social
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Convenio sobre la seguridad social (norma mínima) No. 102- OIT

Indica las prestaciones base que la seguridad social debe otorgar para cubrir esos mínimos: 

Parte II. Asistencia médica; 

Parte III. Prestaciones monetarias de enfermedad; 

Parte IV. Prestaciones de desempleo; 

Parte V. Prestaciones de vejez; 

Parte VI. Prestaciones en caso de accidente del trabajo y de enfermedad profesional;

Parte VII. Prestaciones familiares; 

Parte VIII. Prestaciones de maternidad; 

Parte IX. Prestaciones de invalidez; 

Parte X. Prestaciones de sobrevivientes.

*NOTA: México ha reservado la ratificación correspondiente de los apartados IV y VII del Convenio. 

Derecho a la seguridad social
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Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer

Artículo 11

1. Los estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a 

la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular:

[...]

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así 

como el derecho a vacaciones pagadas. 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los 

Estados Partes tomarán medidas adecuadas para: 

[...]

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los 

beneficios sociales;

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las 

responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 

destinados al cuidado de los niños;

Artículo 13

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social 

a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular:

a) El derecho a prestaciones familiares;

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero;

c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los aspectos de la vida cultural.

Artículo 14

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en 

condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a:

[...]

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social. [...]

Derecho a la seguridad social
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Derecho a la seguridad social

Convención sobre los Derechos del Niño

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los 

niños el derecho a beneficiarse de la seguridad 

social, incluso del seguro social, y adoptarán las 

medidas necesarias para lograr la plena realización 

de este derecho de conformidad con su legislación 

nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando 

corresponda, teniendo en cuenta los recursos y la 

situación del niño y de las personas que sean 

responsables del mantenimiento del niño, así como 

cualquier otra consideración pertinente a una 

solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su 

nombre. 

Convención Iberoamericana de Derechos de

los Jóvenes

Artículo 28

Derecho a las condiciones de trabajo.

1. Los jóvenes tienen derecho a la protección

social frente a situaciones de enfermedad,

accidente laboral, invalidez, viudez y orfandad y

todas aquellas situaciones de falta o de

disminución de medios de subsistencia o de

capacidad para el trabajo.

2. Los Estados Parte adoptaran las medidas

necesarias para alcanzar la plena efectividad de

este derecho.

SIDS
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Artículo 123

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de 

trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

[...]

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del 

trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, 

campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares.

[...]

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

[...]

XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y 

muerte.

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el tiempo que determine la ley.

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación 

con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después 

del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el 

período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de 

asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías.

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus 

familiares.

f) …

Derecho a la seguridad social

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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Derecho a la seguridad social

Ley General de Desarrollo Social

Artículo 6

Son derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la

alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda, el disfrute de un

medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los

relativos a la no discriminación en los términos de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 14

La Política Nacional de Desarrollo Social debe incluir, cuando

menos, las siguientes vertientes:

I. Superación de la pobreza a través de la educación, la salud,

de la alimentación nutritiva y de calidad, la generación de

empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; II. Seguridad

social y programas asistenciales; III. Desarrollo Regional; IV.

Infraestructura social básica, y V. Fomento del sector social de

la economía.

Ley del Seguro Social

Artículo 2

La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la

salud, la asistencia médica, la protección de los medios de

subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar

individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que,

en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será

garantizada por el Estado.

Artículo 11

El régimen obligatorio comprende los seguros de: I. Riesgos de

trabajo; II. Enfermedades y maternidad; III. Invalidez y vida; IV. Retiro,

cesantía en edad avanzada y vejez; y V. Guarderías y prestaciones

sociales.

SIDS



Ley Federal del Trabajo

Artículo 2

Las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio

entre los factores de la producción y la justicia social, así

como propiciar el trabajo digno o decente en todas las

relaciones laborales.

Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que

se respeta plenamente la dignidad humana del trabajador;

no existe discriminación por origen étnico o nacional,

género, edad, discapacidad, condición social, condiciones

de salud, religión, condición migratoria, opiniones,

preferencias sexuales o estado civil; se tiene acceso a la

seguridad social y se percibe un salario remunerador; se

recibe capacitación continua para el incremento de la

productividad con beneficios compartidos, y se cuenta

con condiciones óptimas de seguridad e higiene para

prevenir riesgos de trabajo.

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado

Artículo 43

Son obligaciones de los titulares a que se refiere el Artículo 1° de esta Ley:

[…]

VI.- Cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales, para que los trabajadores 

reciban los beneficios de la seguridad y servicios sociales comprendidos en los 

conceptos siguientes:

a) Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, y en su caso, indemnización 

por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

b) Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los casos de 

enfermedades no profesionales y maternidad.

c) Jubilación y pensión por invalidez, vejez o muerte.

d) Asistencia médica y medicinas para los familiares del trabajador, en los términos de la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

e) Establecimiento de centros para vacaciones y para recuperación, de guarderías 

infantiles y de tiendas económicas.

Derecho a la seguridad social
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Artículo 3

Se establecen con carácter obligatorio los siguientes seguros: 

I. De salud, que comprende: a) Atención médica preventiva; b) Atención médica curativa y de maternidad, y c) Rehabilitación física y mental;

II. De riesgos del trabajo;

III. De retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y

IV. De invalidez y vida.  

Artículo 4

Se establecen con carácter obligatorio las siguientes prestaciones y servicios: 

I. Préstamos hipotecarios y financiamiento en general para vivienda;

II. Préstamos personales: a) Ordinarios; b) Especiales; c) Para adquisición de bienes de consumo duradero, y d) Extraordinarios para damnificados 

por desastres naturales;

III. Servicios sociales, consistentes en: a) Programas y servicios de apoyo para la adquisición de productos básicos y de consumo para el hogar; b) 

Servicios turísticos; c) Servicios funerarios, y d) Servicios de atención al bienestar y desarrollo infantil;

IV. Servicios culturales, consistentes en: a) Programas culturales; b) Programas educativos y de capacitación; c) Atención a jubilados, pensionados y 

discapacitados, y d) Programas de fomento deportivo. 

Derecho a la seguridad social
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Derecho a la seguridad social

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas

Artículo 18

Las prestaciones que se otorgarán con arreglo a esta Ley son las siguientes:

I. Haber de retiro; II. Pensión; III. Compensación; IV. Pagas de defunción; V. Ayuda para gastos de sepelio; VI. Fondo de trabajo; VII. 

Fondo de ahorro; VIII. Seguro de Vida; IX. Seguro colectivo de retiro; X. Venta de casas y departamentos; XI. Ocupación temporal de 

casas y departamentos, mediante cuotas de recuperación; XII. Préstamos hipotecarios y a corto plazo; XIII. Tiendas, granjas y centros de 

servicio; XIV. Servicios turísticos; XV. Casas hogar para retirados; XVI. Centros de bienestar infantil; XVII. Servicio funerario; XVIII. Becas 

y créditos de capacitación científica y tecnológica; XIX. Centros de capacitación, desarrollo y superación para derechohabientes; XX. 

Centros deportivos y de recreo; XXI. Orientación social; XXII. Servicio médico integral; XXIII. Farmacias económicas; XXIV. Vivienda; XXV. 

Beca de manutención; XXVI. Beca escolar, y XXVII. Beca especial.

SIDS



Ley General de los Derechos de niñas,

niños y adolescentes

Artículo 13

Para efectos de la presente Ley son derechos de

niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa

más no limitativa, los siguientes: [...] IX. Derecho a

la protección de la salud y a la seguridad social [...]

Artículo 51

Las autoridades federales, de las entidades

federativas, municipales y de las demarcaciones

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito

de sus respectivas competencias y se conformidad

con las disposiciones aplicables, deberán

garantizar el derecho a la seguridad social.

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores

Artículo 6

El estado garantizará las condiciones óptimas de salud, educación,

nutrición, vivienda, desarrollo integral y seguridad social a las

personas adultas mayores. Asimismo, deberá establecer

programas para asegurar a todos los trabajadores una preparación

adecuada para su retiro. Igualmente proporcionará:

I. Atención preferencial: Toda institución pública o privada que

brinde servicios a las personas adultas mayores deberá contar con

la infraestructura, mobiliario y equipo adecuado, así como con los

recursos humanos necesarios para que se realicen procedimientos

alternativos en los trámites administrativos, cuando tengan alguna

discapacidad. El Estado promoverá la existencia de condiciones

adecuadas para las personas adultas mayores tanto en el

transporte público como en los espacios arquitectónicos;

II. Información: Las instituciones públicas y privadas, a cargo de

programas sociales deberán proporcionarles información y asesoría

tanto sobre las garantías consagradas en esta Ley como sobre los

derechos establecidos en otras disposiciones a favor de las

personas adultas mayores,

III. Registro: El Estado a través del Instituto Nacional de las

Personas Adultas Mayores, recabará la información necesaria del

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, para

determinar la cobertura y características de los programas y

beneficios dirigidos a las personas adultas mayores.

Derecho a la seguridad social
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